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TENDENCIAS
de las Acciones Educativas en S.S.T.

FUENTE MEDIO TRABAJADOR
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Nuestra estrategia
Compuesto por más de 10 Categorías técnicas organizadas por tipos de herramientas y recursos educativas



Categoría 1. Comunidades Nacionales de Conocimiento en SST

Nuestra estrategia





COMUNIDAD NACIONAL EN:

N° de Videos

+150 Presentaciones 
técnicas

+140



01

A

Generando 

Salud 

Psicoocial: 

Pilares de la 

estrategia. 
02

Vigilancia en 

factores 

psicosociales
03

04

Creación de la 

política de gestión 

psicosocial y 

prevención del 

acoso laboral

05

Evolución de los 

factores de riesgo 

psicosocial y la 

salud mental, en la 

ultima década 
06

Prevención de 

Factores de riesgo 

en la era digital y 

el trabajo a 

distancia

07

Hablemos de las 

metodologías para la 

evaluación de los factores de 

riesgo psicosocial

13

Programas 

de felicidad 

Organizacio

nal: Mito o 

realidad?

12

Transforma

ción cultural 

hacia de 

una cultura 

de salud 

psicosocial. 

11

Diversidad, inclusión 

y equidad, en 

ambientes de trabajo  

más humanos. 

10

Narrativa del 

acoso laboral 

y la sana 

convivencia. 

09

Retos del 

comité de 

convivencia en 

la era digital

08

El poder del 

liderazgo en la 

prevención del 

riesgo psicosocial 

14

Gestión 

eficiente del 

estrés

15

Estrategias de 

prevención de 

trastornos mentales 

en el trabajo. 

16

Comportamiento 

Humano en la 

adaptación al 

cambio
17

Herramientas 

lúdicas y didácticas 

en la prevención del 

riesgo psicosocial. 

18

El burnout y su 

influencia en el 

balance de la 

vida personal y 

laboral. 

19

Protocolos de 

actuación 

psicosocial de la 

Resolución 2404 de 

2019 y su 

aplicabilidad. 

20

Medición 

de la 

gestión 

psicosocial.

RUTA DE 
CONOCIMIENTO

Comunidad Nacional De Conocimiento En Salud Psicosocial

DAYANA LAGO

Experta líder

AÑO 2022

Definición de 

indicadores en la 

gestión del riesgo 

psicosocial
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Formato de 

Recursos 
1

2

3

• 645 recursos educativos

• 27.622 minutos académicos

• 460 horas de educación real



Categorías de 

Conocimiento

Negocios

Desarrollo 

personal

Tecnología 

y software 
Innovación y 

creatividad 

Finanzas y 

Economía

Industria

Ventas

Marketing

Herramientas de 

productividad y 

colaboración ¿Qué categoría de 

conocimiento te 

interesaría fortalecer en 

los colaboradores?

1

2

3

4 5

6

7

8

9



Desarrollo

Personal

Comunicación 

interpersonal

Desarrollo 

personal

Administración 

del Trabajo 

Cotidiano

Balance 

de vida

Liderazgo 

personal

Marca 

personal

Técnicas 

de estudio

Trabajo en 

equipo

Gestión 

del cambio

Empoderamiento

Motivación

Valores

Gestión 

emocional

Toma de 

decisiones

Transformación 

personal

Accountability

Coaching

Áreas de 

Conocimiento
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Categoría 4.Gamificación en Prevención: POSITIVA JUGANDO, mundo preventivo

Nuestra estrategia



Categoría 5. INSIGNIA DIGITAL

Nuestra estrategia
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2.700 KITS

4.136

Total de 

Inscripciones

FASE 1

POSIPEDIA

3 VIDEOS

Ciclo educativo –

10 Conferencias

2.976

Total de 

Participaciones 

de Trabajadores

2.083

Total de Participaciones 

de Empresas
Acciones

Educativas

09

FASE 2
Kit de reconocimiento 

FASE 3
Videos educativos 

sensibilización

FASE 4
Set de 30 tarjetas

animadas

▪ Importancia del reconocimiento

▪ Casos de éxito

▪ Instructivo medical win

30 Tarjetas

Kit: 1 caja de 30 diplomas

E-book (instructivo o guía)

Pieza para emails (campaña)

Prueba piloto 

Sector Salud

https://posipedia.com.co/

medical-win/
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PROYECTO

EDUCACIÓN

AUDITIVA

POBLACIÓN

OBJETO

OBJETIVO

Trabajadores, directivos y 

responsables del SG-SST.

03 
Audiocoaching

Facilitar la memorización del 

autocuidado, una solución que 

permite abarcar otros canales 

de aprendizaje, permitiendo 

entender mejor los atributos a 

través de sonidos. 

01
Canción educativa
“Llego la hora”

CARACTERÍSTICAS

Generar Consciencia y reflexión 

sobre la cultura del autocuidado.

Entregar el mensaje en positivo, 

lecciones aprendidas.

Al mismo tiempo positiva

El universo del trabajo

Querido trabajo

Historia llamativa, motivacional.

Tiene el propósito de hacer que el 

oyente reflexione

Proveedor Soundflix



Categoría 8. Documentos Técnicos

Nuestra estrategia







RECUERDA QUE POSITIVA 
TIENE PARA TI 

www.posipedia.com.co



Para una mejor atención y servicio al 

cliente, disponemos de los siguientes 

canales de comunicación

educavirtual@positiva.gov.co positiva.educa@positiva.gov.co

EDUCACIÓN VIRTUAL –

CUROS DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO

EDUCACIÓN PRESENCIAL Y 

TALLERES WEB





ACCIONES EDUCATIVAS 
ESPECIALES EN SST



EXPERTO

GLORIA H. VILLALOBOS F.

gvillalo@javeriana.edu.co

mailto:gvillalo@javeriana.edu.co


PREVENCIÓN DEL ACOSO 
LABORAL 

Y LA SANA CONVIVENCIA 
EN EL ESCENARIO DEL 

TRABAJO



Qué retos representa para 

las empresas abordar los 

factores psicosociales desde 

temas tan sensibles como la 

violencia, el acoso y la sana 

convivencia, 

¿Especialmente en estos 

tiempos de cambio?

Pregunta 2



OBJETIVO GENERAL

Explorar rutas de intervención 

psicosocial que contribuyan a la 

creación de un entorno de trabajo 

en el que se fomente la sana 
convivencia y se asuman acciones 

de control de conductas de 

discriminación o violencia 

psicológica lesivas a la dignidad de 

las personas.



TABLA DE CONTENIDOS

Momento 1 Momento 1 Momento 2

Formas de 
prevención de 
la violencia en 
el trabajo

Momento 3

Comprender el 
contexto de la 
prevención de 
la violencia en 
el trabajo



Momento 1

Comprender el 
contexto de la 

prevención de la 
violencia en el 

trabajo



Definición de términos 

Acoso laboral:
Toda conducta persistente y demostrable, ejercida sobre un empleado, 

trabajador por parte de un empleador, un jefe o superior jerárquico 

inmediato o mediato, un compañero de trabajo o un subalterno, 

encaminada a infundir miedo, intimidación, terror y angustia, a causar 

perjuicio laboral, generar desmotivación en el trabajo, o inducir la 

renuncia del mismo.

Ley 1010 de 2006



Definición de términos 

Discriminación:
Arbitrariamente impedir, obstruir o restringir el pleno ejercicio de los 

derechos de las personas por razón de su raza, nacionalidad, sexo u 

orientación sexual, discapacidad y demás razones de discriminación. 

Ley 1752 de 2015

Comportamientos, orientados a causar daño físico o moral a una 

persona, grupo de personas, comunidad o pueblo, por razón de su raza, 

etnia, religión, nacionalidad, ideología política o filosófica, sexo u 

orientación sexual o discapacidad y demás razones de discriminación.



Definición de términos 

Acoso laboral. Para efectos de la presente ley se entenderá por acoso 

laboral toda conducta persistente y demostrable, ejercida sobre un 

empleado, trabajador por parte de un empleador, un jefe o superior 

jerárquico inmediato o mediato, un compañero de trabajo o un 

subalterno, encaminada a infundir miedo, intimidación, terror y angustia, 

a causar perjuicio laboral, generar desmotivación en el trabajo, o inducir 

la renuncia del mismo.

Ley 1010 de 2006 artículo 2.



Definición de términos 

Acoso sexual: puede definirse como insinuaciones sexuales 

inapropiadas, demandas de favores sexuales o cualquier conducta 

verbal, no verbal o física de naturaleza sexual no deseada la cual se 

produce en el entorno personal o profesional creando un ambiente hostil 

y ofensivo. Finalmente, puede ser visto como tratamiento discriminatorio. 

Departamento Administrativo de la Presidencia de Ia República, 2022



Definición de términos 

Acoso sexual: "Cualquier comportamiento realizado en función del 

sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su 

dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. 

Supone un tipo de situaciones laborales discriminatorias mucho más 

amplias, sin tener por qué existir intencionalidad sexual por parte de la 

persona agresora“ (OISS, 2019 )

Acoso por razón de sexo o acoso sexista: “comportamiento 

realizado en función del sexo de una persona, con el propósito o el 

efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, 

degradante u ofensivo” (OISS, 2019).



Conductas de acoso o discriminación 

Ley 1010 de 2006: El acoso sexual es una forma de acoso 

laboral y además, es un delito que atenta contra la libertad, la 

integridad y la formación sexual. Está previsto en el Código 

Penal colombiano.
• Maltrato laboral.

• Persecución laboral.

• Discriminación laboral

• Entorpecimiento laboral, 

• Inequidad laboral y menosprecio

• Desprotección laboral



Conductas de acoso sexual

• Observaciones sugerentes y/o desagradables, comentarios 

sobre la apariencia, aspecto o condición sexual de la 

persona y abusos verbales deliberados de contenido 

libidinoso.

• Formas denigrantes u obscenas o formas excesivamente 

cariñosas de dirigirse a una persona. 

• Bromas sexuales. 

• Preguntas, descripciones o comentarios sobre fantasías, 

preferencias y habilidades/capacidades sexuales.

Organización Iberoamericana de Seguridad Social (2019)



Conductas de acoso sexual

• Gestos obscenos, silbidos o miradas impúdicas.

• Contacto físico no solicitado y deliberado.

• Comunicaciones o envío de mensajes por cualquier medio, 

físico o virtual de carácter sexual y ofensivo.

• Utilizar humor sexista.

• Agresión física a una persona por razón de sexo u 

orientación sexual.

Organización Iberoamericana de Seguridad Social (2019)



Narrativas….

Acoso en el trabajo: el discurso enfatiza  la posición que toma el sujeto 

frente al fenómeno y los sentimientos negativos que causa. Los  agresores 

son principalmente hombres 

Acoso sexual: se fomentan prácticas patriarcales sobre las mujeres, e 

implica cuestiones subjetivas y culturales sobre el género

Discriminación, sucede mas frecuentemente de parte de hombres que 

realizan de forma sistemática la implementación de los rasgos patriarcales 

como insultos, comparaciones, rechazo, frustración, vulnerabilidad, 

marginación y humillación. 
Moreno-Gómez, E., & García-Díaz, J. J. (2021



2010 2012

Resolución 0652 de 2012 
Establece la conformación y 

funcionamiento del comité de 

convivencia laboral en 

entidades públicas y privadas, 

y determina las 

responsabilidades frente a la 

adopción de medidas 

preventivas y correctivas del 

acoso laboral

2012

Resolución 0652 del 2012, 

modificada parcialmente por la 

Resolución 1356 de 2012, define 

que las entidades públicas o las 

privadas, a través de la unidad 

responsable de la gestión del 

talento humano y de la SST, deben 

desarrollar las medidas preventivas 

y correctivas de acoso laboral, 

orientadas a promover un mejor 

ambiente de convivencia, asi como 

la dignidad e integridad de las 

personas en el trabajo.

2012

Resolución 1356 de 2012 

Precisa algunas condiciones del 

comité de convivencia, en lo que 

hace relación al número de 

miembros, sus requerimientos y la 

periodicidad de sus reuniones.

Ley 1010 de 2006
Adopta medidas para 

“prevenir, corregir y 

sancionar el acoso 

laboral y otros 

hostigamientos en el 

marco de las 

relaciones de trabajo”

Prevención 

de la 

violencia en 

el trabajo

2022

Ley 2209 de 2022 

Modifica el artículo 18 de la 

Ley 1010 de 2006 ampliando 

el tiempo de caducidad de las

acciones derivadas del acoso 

laboral a 3 años.

Antecedentes normativos



2008 2012

Ley 1752 de 2015 
Define criterios para 

sancionar la discriminación 

contra las personas con 

discapacidad, así como 

otras formas de 

discriminación.

2011

Decreto 4463 de 2011
Define los objetivos del 

“Programa de Equidad Laboral 

con Enfoque Diferencial y de 

Género para las Mujeres” y la 

necesidad de “Establecer 

lineamientos de sensibilización y 

pedagogía con perspectiva de 

enfoque diferencial y de género” 

sobre la Ley 1010 de 2006

2015

Decreto 1072 de 2015. Capítulo 7

Retoma el contenido del Decreto 4463 

de 2011 y establece criterios para 

promover el reconocimiento social y 

económico del trabajo de las mujeres.

2022

Ley 1257 de 2008, 

Motiva a la adopción de 

procedimientos eficaces 

para hacer efectivo el 

derecho a la igualdad 

salarial de las mujeres y 

para dar trámite a las 

quejas de violencia.

Prevención de la 

discriminación 

hacia la mujer

Directiva presidencial 
No. 03 de 2022

Antecedentes normativos



Directiva Presidencial No. 03 de 2022

"Protocolo para Prevención y Atención de Acoso Sexual y/o 

Discriminación por Razón del Sexo en el Ámbito Laboral", como 

materialización de la política de cero tolerancia a la violencia contra 

las mujeres que debe primar en el ejercicio de la Función Pública y en 

línea con el Pacto por la Equidad de las Mujeres del Plan Nacional de 

Desarrollo 2018- 2022 "Pacto por Colombia, pacto por la Equidad", que 

incluye como una de las líneas de política el derecho de las mujeres a 

vivir una vida libre de violencias.

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República - DAPRE

Antecedentes de política pública



La Política es liderada por la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, 

formulada en respuesta al compromiso establecido en el Plan Nacional de 

Desarrollo 2010-2014 "Prosperidad para todos“.

Tiene como propósito garantizar los derechos humanos integrales e 

interdependientes de las mujeres y la igualdad de género. 

Política Pública Nacional de Equidad de 

Género para las Mujeres

2013

Decreto 1930 de 2013: Por el 

cual se adopta la Política y se 

crea una Comisión Intersectorial 

para su implementación

Antecedentes normativos



Empoderamiento económico, político y social de las mujeres para 

eliminar las inequidades en su contra y favorecer la eliminación de la 

violencia y pobreza que las afecta.​

Pacto por la Equidad de las Mujeres del 

Plan Nacional de Desarrollo 2018- 2022

• Promover el acceso y participación igualitaria de las mujeres en el mercado laboral.

• Promover el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias.

• Promover la salud sexual y los derechos reproductivos de las niñas, niños y 

adolescentes

• Reducir las prácticas nocivas relacionadas con el matrimonio infantil y las uniones 

tempranas.

• Incrementar la participación de las mujeres en los espacios de toma de decisión

Antecedentes de política pública



Pacto por la Equidad de las Mujeres del 

Plan Nacional de Desarrollo 2018- 2022

DNP: https://www.dnp.gov.co/DNPN/Plan-Nacional-de-Desarrollo/Paginas/Pactos-Transversales/Pacto-de-
equidad-para-las-mujeres/Equidad-para-mujeres.aspx



Cero tolerancia hacia la violencia contra 

mujeres



Momento 2

Formas de 
prevención de la 

violencia en el 
trabajo



Directiva Presidencial No. 03 de 2022: objetivo  y 

principios

Establecer estándares, rutas y enfoques para el abordaje de casos de

acoso sexual y/o discriminación por razón del sexo en el ámbito de

trabajo

Principios:

• Respeto a la dignidad humana

• Fomento de un ambiente laboral seguro y saludable

• Confidencialidad

• Debida diligencia para la protección de derechos

• Debido proceso

• Protección a la persona afectada, atención y no repetición.



Medidas preventivas y correctivas del acoso laboral

Ley 1010 de 2006

• Los reglamentos de trabajo de las empresas e instituciones deberán 

prever mecanismos de prevención de las conductas de acoso laboral.

• Procedimiento interno, confidencial, conciliatorio y efectivo para 

superar las que ocurran en el lugar de trabajo. 

• Los comités de convivencia.

• Reporte de la víctima al Inspector de Trabajo competente, Inspectores 

Municipales de Policía, Personeros Municipales o de la Defensoría del 

Pueblo. Denuncia por escrito, detallada y con pruebas.

• actividades pedagógicas o Acciones grupales de mejoramiento de las 

relaciones en el trabajo

• Traslado a otra dependencia de la misma empresa
• Tratamiento sancionatorio al acoso laboral.



Medidas preventivas del acoso laboral

Resolución 2646 de 2008

• Formular una política clara dirigida a prevenir el acoso laboral que 

incluya el compromiso, por parte del empleador y de los 

trabajadores, de promover un ambiente de convivencia laboral.

• Elaborar códigos o manuales de convivencia, en los que se 

identifiquen los tipos de comportamiento aceptables en la empresa.

• Realizar actividades de sensibilización sobre acoso laboral y sus 

consecuencias, 

• Realizar actividades de capacitación sobre resolución de conflictos y 

desarrollo de habilidades sociales.



Medidas correctivas del acoso laboral

Resolución 2646 de 2008

• Implementar acciones de intervención y control específicas de 

factores de riesgo psicosocial identificados

• Fomentar la cultura de no violencia.

• Promover la participación de los trabajadores en la definición de 

estrategias de intervención

• Facilitar el traslado del trabajador a otra dependencia de la 

empresa, cuando el médico tratante o el Comité de Convivencia 

lo recomienden.

• Establecer un procedimiento interno confidencial, conciliatorio y 

efectivo para corregir las conductas de acoso laboral.



Medidas correctivas del acoso laboral 

Resolución 652 de 2012

Artículo 6. Funciones del Comité de Convivencia laboral. 

• Escuchar a las partes involucradas de manera individual, promoviendo 

compromisos mutuos para llegar a una solución efectiva de las 

controversias.

• Formular un plan de mejora concertado entre las partes, para 

construir, renovar y promover la convivencia laboral, garantizando en 

todos los casos el principio de la confidencialidad.

• Presentar a la alta dirección de la entidad las recomendaciones para el 

desarrollo efectivo de las medidas preventivas y correctivas del acoso 

laboral

• Hacer seguimiento a los compromisos adquiridos por las partes.



Prevención del acoso sexual 
Directiva Presidencial No. 03 de 2022

1

2
3

4

Ruta de atención y orientación institucional 

ante las denuncias por acoso sexual y/o 

discriminación por razón del sexo

Acciones para la prevención, 

atención y protección a las 

mujeres víctimas de la 

violencia de género en el 

ámbito laboral.

Sensibilización 

Crear los protocolos y 

divulgarlos

Acciones destinadas a 

erradicar toda forma de 

violencia

Fomentar una cultura 

institucional de cero 

tolerancia al acoso 

sexual y/o discriminación 

por razón del sexo o 

género apoyada en la 

educación.

5



Ruta para atención de casos de acoso sexual o 

discriminación

Definición de 
canales de 
recepción de 
la queja

Presentación 
de la queja 
(contenido y 
soportes)

Procedimiento 
de 
presentación y 
atención de la 
queja

Orientación y 
atención a las 
victimas

Búsqueda de 
soluciones

Traslado de la 
queja a otras 
instancias 
(denuncia 
penal)
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Prevención de los trastornos mentales 

1

PROMOCIÓN
Promover la salud mental y la convivencia garantizando

la atención integral como derecho de todas las personas,

familias y comunidades

GESTIÓN 

DEL RIESGO

Reducir los riesgos asociados a los problemas y

trastornos mentales, de intento de suicidio y muerte por

suicidio, violencias interpersonales, epilepsia y el

consumo de sustancias psicoactivas.

Objetivos 

Políticas Nacional 

de Salud Mental 

(Resolución 4886 

de 2018) y Política 

Integral de 

prevención y 

atención al 

consumo de SPA 

(Resolución 089 de 

2019)



Políticas públicas orientadas al desarrollo de todos y 

todas

Personas

Familia

Comunidad

Sociedad

Garantías

Oportunidades

Condiciones

Diversidad

Su hogar

Su barrio y el 

espacio público

Su escuela o 

colegio

Su trabajo

Su entorno cotidiano



Ejes estratégicos de políticas 



Estrategias – Ejes de promoción y prevención

• Fortalecimiento de redes de apoyo social, 

familiar y comunitario.

• Promoción de la salud mental en 

articulación con otros sectores.

• Fortalecimiento de habilidades 

psicosociales para la vida – competencias 

socioemocionales. 

• Fortalecimiento de la cultura propia

• Promoción del involucramiento parental

• Dispositivos comunitarios

• Estrategia para la prevención de la 

conducta suicida

• Prevención de la epilepsia.

• Detección temprana de riesgos

• Primeros Auxilios Psicológicos e 

intervención en crisis. 

• Teleorientación en salud mental. 

Promoción Prevención 



3

Prevención de los trastornos mentales en el entorno laboral  

Enmarcado en la Política del 

Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SG – SST) en articulación con las 

políticas del sistema de salud.

Detección temprana de 

riesgos del entorno 

laboral asociados a 

problemas y trastornos 

mentales.

Fortalecimiento de 

conocimientos, actitudes y 

prácticas que promuevan la 

salud mental en los 

trabajadores. 

Prevención y control de 

factores de riesgo y al 

fortalecimiento de los factores 

de protección en el entorno 

laboral.



Administradoras de 
Riesgos Laborales (ARL)

Asesoría y asistencia técnica

en la planeación, ejecución,

evaluación y mejoramiento del

Programa de promoción de la

salud mental y Prevención de

problemas y trastornos mentales

con sus empresas y

trabajadores afiliados.

Trabajadores independientes:

desarrollar los programas para

la promoción de la salud mental,

la prevención de los problemas y

trastornos mentales y el

monitoreo permanente de la

exposición a factores de

riesgo psicosocial.

Deberes de los 

trabajadores

Participar de manera activa
Autocuidado 

Responsabilidades de los 
empleadores. 

Garantizar la planeación, 

implementación, seguimiento, 

evaluación y ajuste de 

Programas de promoción de la 

salud mental y Prevención de 

problemas y trastornos mentales, 

en el marco de la Política del 

Sistema de Gestión de  Seguridad 
y Salud en el Trabajo (SG-SST)

Prevención de los trastornos mentales en el entorno laboral  



ADMINISTRADORAS DE RIESGOS LABORALES (ARL) 

Prevención de los trastornos mentales en el entorno laboral  

Acciones de prevención y promoción en salud mental

Asesoría y asistencia técnica:

• Implementación de campañas de difusión de la Política de Salud Mental y el Programa de

promoción de la salud mental y Prevención de problemas y trastornos mentales de la empresa,

los cuales deben implementarse en todos los niveles de la empresa.

• Aplicación de los instrumentos para la evaluación de riesgos psicosociales, la

interpretación de sus resultados, así como la intervención a partir de los mismos.

• Implementación de estrategias para la identificación, intervención, derivación y

seguimiento de los trabajadores que presenten problemas o trastornos mentales y de los

procesos para su reincorporación o reubicación laboral.

• Implementación de acciones que fortalezcan factores protectores, estilos de vida y trabajo

saludable.



Prevención de los trastornos mentales en el entorno laboral  

Entrenamiento en estrategias de afrontamiento: Para modificar reacciones de ansiedad o 

miedo ante situaciones que resultan amenazadoras en el desarrollo de sus labores. 

Especialmente con aquellos trabajadores de áreas calificadas con niveles altos de estrés, 

trabajadores con signos y síntomas sugestivos de estrés y trabajadores con diagnósticos de 

enfermedades relacionadas con estrés. 

Etapas de entrenamiento en estrategias de afrontamiento:

• Planificación: Apunta a buscar solucionar el problema.

• Aceptación de la responsabilidad: Implica el reconocimiento del papel que juega el propio 

trabajador en el origen y/o mantenimiento del problema.

• Autocontrol: Implica el reconocimiento de los intentos que el trabajador hace por regular y 

controlar sus propios sentimientos, acciones y respuestas emocionales. 

• Re-evaluación positiva: Debe permitir identificar al trabajador, los posibles aspectos positivos 

que tiene una situación estresante. 

• Búsqueda de apoyo social: Debe facilitar el buscar y acudir a la ayuda de los compañeros de 

trabajo, con el fin de buscar consejo, asesoramiento, asistencia, información, comprensión y 

apoyo.  

• Contenidos: Entrenamiento para el fortalecimiento de habilidades como autoconocimiento, 

empatía, comunicación asertiva, relaciones interpersonales, toma de decisiones, manejo de 

problemas y conflictos, pensamiento creativo, pensamiento crítico, manejo de emociones y 

sentimientos, manejo de emociones y estrés.



Prevención de los trastornos mentales en el entorno laboral  

Promover la conformación de grupos de ayuda mutua entre los trabajadores:

Facilitar espacios para la conformación de grupos para el apoyo emocional entre los

trabajadores (identificación, expresión y manejo de emociones en relación con

situaciones cotidianas de trabajo percibidas como conflictivas o estresantes).

Disponer de primeros auxilios psicológicos:

Se debe incluir la formación en primeros auxilios psicológicos para los brigadistas

de emergencias de la empresa o trabajadores interesados en el tema, con el

propósito que éstos desarrollen habilidades para actuar como primeros respondientes

ante situaciones de crisis en salud mental. Las Administradoras de Riesgos Laborales

deben brindar asesoría y capacitación a sus empresas afiliadas en relación con los

contenidos y metodologías para facilitar que los brigadistas desarrollen habilidades de

empatía, control emocional, comunicación asertiva, liderazgo, manejo de conflictos,

identificación y manejo de crisis en salud mental y seguimiento de los trabajadores

afectados. Esta capacitación en primeros auxilios psicológicos debe ser realizada de

forma Semestral.



Prevención de los trastornos mentales en el entorno laboral  

Acciones institucionales: 

Evaluación de carga de trabajo: Las Administradoras de Riesgos Laborales deben

prestar asesoría a sus empresas afiliadas, con el fin de realizar el estudio de carga

laboral de los trabajadores identificados con alta carga mental y emocional, según

los resultados de la Evaluación de Riesgos Psicosociales en el Trabajo (obtenido a

través de la aplicación del cuestionario de estrés de la Batería de Instrumentos para

la Evaluación de Factores de Riesgo Psicosocial), con el fin de establecer medidas

para flexibilizar las condiciones de trabajo: jornada de trabajo, número de personas o

requerimientos atendidos en cada jornada, autonomía en la toma de decisiones,

oportunidades de teletrabajo, entre otros.

Educación a jefes y directivos: El empleador o contratante a través del Sistema de

Seguridad y Salud en el Trabajo, debe desarrollar procesos de capacitación dirigido a

quienes tienen a cargo trabajadores de salud mental, en estrategias básicas de

prevención de enfermedades asociadas al trabajo (Burnout y enfermedades

asociadas al estrés) e identificación temprana de las mismas en sus trabajadores.



Prevención de los trastornos mentales en el entorno laboral  

Algunas acciones grupales para equipos de trabajo de alto riesgo, como los que trabajan en 

salud mental y atención a poblaciones vulnerables

Estrategias de desactivación: Encuentro grupal breve y semiestructurado posterior a un 

incidente crítico que tiene como objetivos: Procurar un espacio de acogida tras la situación 

estresante, normalizar las reacciones vividas, movilizar los recursos de afrontamiento 

positivos o adaptativos e identificar aquellos miembros que utilizan satisfactoriamente los recursos 

psicológicos y aquellos que seguramente requerirán apoyo emocional u otros recursos de ayuda.

Abordar, entre otros, los siguientes aspectos: Espacios reflexivos sobre situaciones personales 

que están emergiendo en la vida de los integrantes de los equipos y pueden estar interfiriendo en la 

atención. Expresión del desgaste emocional que la labor de atención a población vulnerable 

puede estar generando. Expresión del estrés laboral por temas administrativos y operativos.

Capacitación a los trabajadores: Los empleadores o contratantes con asesoría técnica y 

acompañamiento de las Administradoras de Riesgos Laborales, deben desarrollar procesos de 

capacitación a sus trabajadores de la salud mental en identificación y manejo del síndrome 

de agotamiento laboral, en los cuales se desarrollen entre otras, las siguientes temáticas: signos 

de alerta de desgaste emocional, relajación, entrenamiento en estrategias para la protección 

emocional del trabajador y entrenamiento en técnicas de autocontrol emocional ante situaciones 

altamente demandantes.



Prevención de los trastornos mentales en el entorno laboral  

Acciones Individuales:

• Acompañamiento, apoyo y consejería (Mentoring) con

trabajadores de la salud mental expuestos a una alta carga

mental y emocional, con especial énfasis en aquellos que

presentan manifestaciones de síndrome de agotamiento

laboral, para guiarlos en el manejo de las situaciones cotidianas

del trabajo.

• Orientación a los trabajadores para el acceso a los

servicios de salud.



Prevención de los trastornos mentales en el entorno laboral  

Acompañamiento al trabajador con trastornos o problemas

mentales por parte del empleador o contratante:

El empleador o contratante con la asesoría y asistencia de las ARL

debe implementar estrategias de incorporación al puesto de

trabajo de los trabajadores que han presentado problemas o

trastornos mentales, de conformidad con las recomendaciones

médicas u ocupacionales emitidas por el médico tratante.
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VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 

EN FACTORES DE RIESGO 

PSICOSOCIAL



OBJETIVO
Promover en empresas y equipos de 
gestión psicosocial, acciones que 
permitan identificar, movilizar y generar 
impacto positivo sobre la población 
trabajadora, brindando herramientas de 
gestión prácticas, concretas y realizables 
desde las organizaciones. .



Qué es la vigilancia
epidemiológica?

En una  herramienta de gestión que permite 
hacer seguimiento de la información clave 
asociada a las condiciones de salud,  
permitiendo consolidarla, analizarla a través 
de indicadores que brinden la posibilidad de 
tomar decisiones pertinentes para generar los 
cambios  necesarios que lleven a la reducción 
del riesgo por la exposición a factores nocivos 
para la salud.

CONSIDERACIONES GENERALES

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA



Se convierte en una herramienta de mucho valor para

gestionar de manera adecuada la información

relacionada con la exposición a condiciones de riesgo

psicosocial que han materializado eventos o situaciones

en las personas como patologías, enfermedades derivadas
del estrés, acoso o violencia y otras condiciones del

ambiente laboral.

Vigilancia 

epidemiológica 

psicosocial



Retos que Motivan los 

Entornos Resilientes

COMPROMISO DE 
LA ALTA DIRECCIÓN



Acciones clave en el planear:

• Definir el objetivo: Este es un paso significativo para la
efectividad del sistema de vigilancia en riesgo

psicosocial, primero porque define qué se hará,

cómo se hará y cuándo se hará.

• Definir la población objeto de vigilancia: Muy
importante, puesto que brinda un alcance accesible,

no es posible vigilar a toda la población con la

rigurosidad con la que se debe gestionar la

vigilancia.



Para seleccionar su objetivo general pregúntese, ¿qué busca la 
empresa a largo plazo con la implementación de este programa 
de vigilancia epidemiológica? 

Seleccione el objetivo que responda mejor a los requerimiento

Palabras clave:

• Monitorear
• Prevenir
• Controlar

Plantee objetivos específicos que les permita operativizar el 
sistema:
Identificar
Establecer
Educar

OBJETIVO



Criterios de Inclusión
CON Dx

Parte Integral

de la salud

QUIÉNES

BAJA RESILIENCIA 

AUSENTISMO LABORAL

CASOS O 

EVENTOS

CON 

ACCIDENTALIDAD 

LABORAL

TRABAJAJDORES

Tan importante como hacer seguimiento a 
la población en promoción y prevención, 
es hacer vigilancia a la población más 
vulnerable.



Criterios de Inclusión

CON Dx

Parte Integral

de la salud

QUIÉNES
TRABAJAJDORES

Trabajadores con patologías comunes o laborales 
calificadas o en proceso de calificación.



Criterios de Inclusión

CON 

ACCIDENTALIDAD 

LABORAL

Parte Integral

de la salud

QUIÉNES
TRABAJAJDORES

Trabajadores que hayan presentado 
accidentalidad laboral 
independientemente de la severidad.



Criterios de Inclusión

QUIÉNES

CASOS O 

EVENTOS

TRABAJAJDORES

-Identificados por acoso 
laboral
-Consumo de sustancias 
psicoactivas
-Eventos vitales 
estresantes y 
significativos 
como muerte de seres 
queridos

-Eventos familiares o 
personales
-Estrés postraumático
-Efectos en la salud 
mental derivados de 
la pandemia



Criterios de Inclusión

AUSENTISMO 

LABORAL

BAJA RESILIENCIA

Parte Integral

de la salud

QUIÉNES
TRABAJAJDORES

Trabajadores que en el año 
inmediatamente anterior hayan 
presentado más del 20% de horas 
hombre laborales perdidas por 
ausencias injustificadas.

Trabajadores que en procesos de 
medición de clima, cultura, estrés o 
resiliencia organizacional presenten 
disminución de sus recursos personales 
y de afrontamiento





Denominación: 

Sencilla, relacionada con lo que se 
quiera valorar, detallándolo, 
evitando interpretaciones falsas y 
especificando su periodicidad para 
que sea eficaz.



Entradas de la informacion: 

Deben estar planteadas diferentes
fuentes de recoleccion de datos. 

• Encuestas
• Cuestionarios
• Entrevistas
• Documentación individual



Indicadores de interes para correlacionar con 
los indicadores de gestion psicosocial. 

Accidentalidad
Ausentismo Rotación

Desempeño
Incidencia de 

enfermedades
psicosocial

Resilientes
Condiciones 

de salud



INDICADORES DE LA GESTION SVEPIndicadores de Proceso:

Cobertura en la intervencion: 
Actividades realizadas
Proporcion de colaboradores participantes en las actividades
Horas de INVERSIÓN EN LAS ACCIONES. 

Comite de Convivencia Laboral: 
Reuniones realizadas. 
Eventos resueltos. 
Casos en seguimiento y cerrados. 

Indicadores de Resultado: 
Proporcion de trabajadores en cada criterio de inclusión. 
Incidencia y prevalencia enfermedades de salud mental o enfermedades relacionadas. 
Ausentismo por enfermedad relacionada con FRP 
Casos de acoso laboral sospechosos en gestion por el CCL. 
Accidentes de trabajo con causa relacionada a los FRP. 
Acciones de prevención terciaria implementadas.
Condiciones psicosociales del puesto de trabajo 
Impacto del Programa. 



Triage

Caracterización

Atención

Cierre
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